
LEY 39
(26 de octubre de 1903)

SOBRE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

El Congreso de Colombia,

Articulo 1°,_
(...)

Articulo 37.- Queda también a cargo del :Ministerio de Instrucción Pública todo lo relativo al Observatorio
Astronómico y el Museo Nacional. El Gobierno cuidará de la mejora de uno de otro y de su debido
funcionamiento.
El :rvlinistcrio de Instrucción Pública se pondrá de acuerdo con los Gobernadores para organizar los
Museos que existan cnlos Departamentos y hacer que se publiquen los respectivos catálogos.
(. ..)

Dada en Bogotá, a 26 de octubre, de 1903.

El Presidente del Senado, RODOLFO ZARATE. El Presidente de la Cámara de Representantes,
AUGUSTO N. SAMPER El Secretario del Senado, MIGUEL A. PEÑAREDONDA. El Secretario de la
Cámara de Representantes, FERNANDO RESTREPO BRICEÑO.

Poder Ejecurivo - Bogotá, octubre 26 de 1903.

Publíquese y ejecútese.

(L S.) JOSE MAL'\JUEL MARROQUIN.
El :Ministerio de Instrucción Pública, Antonio José Uribe.

Diario Ofiaa!No. 11.931, pág. 586. Bogotá, Imprenta Naáona!, 30 de octub," de 1903.

DISCLAIMER: As Member States provide national legislations, hyperlinks and explanatory notes (if any), UNESCO does not guarantee their accuracy, nor their up-dating on 
this web site, and is not liable for any incorrect information. COPYRIGHT: All rights reserved.This information may be used only for research, educational, legal and non-

commercial purposes, with acknowledgement of UNESCO Cultural Heritage Laws Database as the source (© UNESCO). 

 


